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ACUERDO OE CONCEJO MUNICIPAL N" 81 .2O17.IVIDCC

cerro color¿do ' 
il

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:
Elconcelo l\¡unicpa de a [¡un¡cpaiidad D]slritalde Cerro Colorado en Sesión ordinaria de Concelo N'

13-2017-[¡DCC d; fecha 26 de ju¡o del2a17 |?¡ló la p¡opuesta de suscripció¡ de convenio-de Cooperacon

nterinslitlcioñalentre la Mun crpaidad Dslritalde Cerro Coorado y Servicios de Salud Denta S A C'

CONSIDERANDO:
Oue, de conformidad con o dspueslo por e a ícuLo 194'de la Co¡stiución Poli|ca de Estado' as

ades provinciales y dslritales son os órganos de goberno ocal que gozan de ilti"Ti", ?tll":l
í.;;l;;;;d;'.'",'r,'', e''os ¿sirros o" s á. out"..á ¿Jlororia oJe seq!'n €l ¿nr'-o oe,r rlo
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L"y ¡¡; zzs72 Ley orgánica de ¡,¡uncipa dades, rad¡caen la facullad de ejercel actos de goberno'

admrnistrativos y de adminlstraclón, con sulecón a orden¿miento juridicol

Que e sub numerál 1.1 del nlmeral 1 de articulo lV del TÍlu o Preliminar de la Ley N" 27444 n''Jf¡'ada

oor el Decrelo LegrslaLvo N' 1272 erige que el procedir¡iento adminislralivo se sustenta fundamenlalménl€ en e

lnncpodeega[iao,porec!¿ll¿sautoridades¿dmnistrativasdebenactlarconrespetoalaConsi¡tucÓnaleyy
al derecho d;ntro de las lacu l¿des que e eslén alribuidas y de acuerdo con los lines para los que les lueron

conferldas;

Que,sobreelpartcular,eliraladistaJuanCa¡os¡,40rÓnljrblnaseñalaqueporelprinclpodeegadadse
exiae oue la celeza de validez de loda acción administativa dependa de La medida en que pueda felef¡se a u¡

preLpio luri¿ico o que partiendo de este, pueda dervársele como cobe !raodesarrollonecesaTio;

Oue la Ley No 27444, Ley de Prccedimienlo Adminisfauvo General, en su arliculo 76"' fumeral 761

modificada a tiavés áet oec¡eio Legi;lativo N, 1272 pfeceptúá que tas fetaciones entfe tas e¡tidades se rigen pof el

cr¡teio de co aborác ón sin qLle ello mphqüe renuncá a la competencia prop¿ señalada por ley;

Oue, a resp€clo, eljurista Rafae Femández I'lontalvo expresa que p¿ra elmsjor logro.de los comelldos

DúbliCOS, las entdades se e¡cuentTan suietas al debea de co abofar leciprocamente pafa apoyar las gestion de las

;tas enlid¿des, y ádemás, para dare estabilidad a dcha colabo¡ación mediante la suscnpclon 0e convenos

obl¡qatorios bilaierales o pu,llaleratu.. Como reconoce la doctina eslos conveilos'(- )eslán fegidos por e

or¡n"c pio de voluniarieaad y librc consenlimiento de las administaciones que deciden ejercital sus compelenoas 0e

común acuerdo {. )'

Que, complementariamente, a Ley N" 27444' en su articulo 77", numeÉl 77 3. precisa que por los

convenios de colab;ración, las entdades a lravés de sus represent¿nles auiorizados celeblan oenfio 0e á ey

acuefdos en el ámbito de su fespedva compe€noa de niumleza obligatoia pafa las paftes y c,on causula

expresa de libre adhesión y separacióf;

Qus, a su vez e numeralTT4 de la disposición ciláda precedentemente eslaiuye que las.entidádes de

Eslado pueden celebrar convenios con as Lnsliluclones de sectol privado slempre que con elo se 0g€ €l

cumoimlento de su finalidad v no se vuLnefe ñoÍnasde orden p0bl¡co;

Que, bajo lo glosado, de auios se d€sprende quo la represent¿nte legal ¡e-Servjc os de Saud Dental

S.A.C Elena del Carmén R quelme Aguilaf con documenlo signado con Trám le N" 17051.511 10 pr000ne a esÉ

comLrna dlstrital la suscrtpcon oe un conveno de cooperación Inierinsl tucional con el objelo de eslablec€I

compromisos de r¡utua colaboración que permlta a os funconaros y/o servldores públicos de,esle gobiemo local

asi cono a los familares direcios de eslos acceder a descuentós y/o tarifas preferenciales en las Clincas

Odontológicas SALUDENT y a campañas prevenl¡vas de saLud dental;

:,""''"L^

I4arano lüegar N'500 Urb. La Libertad'Cerro Colorado -A¡equlpa
C¿nra lelefónlca 054-382590 Fax: 054 254776
Pag¡¡¿ Web:wvrwmun ce rroco orado.gob. pe - w\¡¡ /.mdcc.gob pe
E ma :irnage¡@muncerrocolorado.gob.pe

4'":::.i:;t$

a'%



Que, el lnstrumenlo evaluado deja enlrever, que con su suscripción, esta corporac¡ón mlnicpal se
obLgaria a difundir entre sus trabajadores os beneficios y promociongs delconv6nio audido líneas ariba, info¡mar a
os servdo¡es públcos de esle goberno oca los requisitos perlinentes para acceder a los benellcos de docurnento
a susc¡iblr blinda¡ acceso y facildades a S€rvicos d€ SalLd Denla S A C para realzar chalas por especialidad de
saud bucaldlrigldas alpeBona de a e¡ldad;difund¡ y coaborar en lo pertnente con as campañas pr€venllvas de

saud a brindarse y, a comunicar a la antes mencionada entdad la relación de los trabaladores con conirato vge¡t€
que puedan acceder a los beneficios del nstrurnenlo rnateria de análisis;

Que, en tanlo, a proponeñle delcoovenio, se obliga¡ia a olorgar a los colaboradores de la lvlunrcpalidad
de Cero Colorado, y a sus famliares dieclos, descuenlos y/o larfas preferenciales en sus instalaciones, realzar
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de salud bucal al personal que abora en esia instrlución, previ¿ coordnaciónt efecluar
ntivas d€ saiud gratuita a favor de los trabaj¿dores de este municipio, previa coordinacióni y, utilizar

orocedimie¡los v rnater¡ales idóneos conforme a la naiuralezá médicá de cada caso haciéndose resoonsable
frente a los trabajadores de a comuna c€reña por el buen resultado del servicio que suministre y sus eventuales
daños y/o perjulcios que pude€n dervarse de los mismos, brindando sus se¡vcios con p¡ofesionales en el rubro
odontolÓgico;

Que de fimarse el inslrLrmenlo de cooperación inlerinslitucional, ésle lendlá la vigencia de un (01) año
compulados a parti. de la fecha de su suscnpción, salvo que sea rcsueLlo por causal previsia en el documenlo a

firmarse o se renueve oportunamente,

Que la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano mn Proveído N" 553-2017-I,IDCC'GAF'SGGTH
remle el Informe N0 090-2017-0B9SGGTH-GAF-MDCC, asi¡lendo la f¡ma del convenio propuesto por Serucios

de Saud Denlal S.A.C., por ser de benelico para los trabaladores de esta enlidad edii

Q!e, bajo este contexlo la Gerenc¡a de Asesoria J!ridca con lnfofme Legal N' 043-2017-GAJ'N¡DCC es

de la opinlón que se eleven los aciuados al Pleno de Co¡celo l,{unicipal, con el objeio que debataf y de ser e caso

aprueben mediante acuedo de concejo a celebrac ón de Conve¡ io de Coopefación nterinst luciona ;

QLre puesio ási de conoc rniento de los mier¡bros del Conceio ll4unicipal en Sesión Ordinaria N" 1 3_2017_

MDCC, de fecha 26 de junio del 2017 y luego deldebate sobre el asunio que nos ocupa, con la respectiva dispensa

de la lectura y aprobació¡ del acta por uNANllvllDAD y en est cta aplicación de la Ley N" 27972 O¡gán ca de

tr4unicipa idades, emile el siguienle

ACUERDO:
ARTiCULO PR||IIERO: APROBAR la sLiscrpc¡ón del Convenio de Cooperación lnterinstluclona enlre la

l¡,lunicipal dad Disk lal de Ce.rc Colorado y Servic¡os de Salud Denlal S A C, que perm ta a os funcionarios y/o

servidores púbicos de este gobierno ocal, cualqulera sea su réglme¡ laboral, acceder a descuenlos y/o larjfas
prefe¡enciales en las 'C inicas Odontológcas SALUDENT' y a sus campañas p¡eventivas de saud dental.

aRTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tltular de a Entrdad la suscripción de la documsnlación

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a a Gerencia de Asesofa Jurldica la elaboració¡ el conve¡o
rcspectivoi a la Sub Gerencia de Gestió¡ de Talento Humano adoptar las medidas que correspondan para su

cumplimiento;y demás unldades orgán cas compeienles el lel cump imiento de lo acordado y a Secrelafia Cenera,

su notificación confoíne a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y HÁGASE SAEER
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